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CONSTANCIA.- Manizales, enero 23 de 2023. La dejo en el sentido que se 

hizo requerimiento al demandado, para que informara la forma en que 

había dado cumplimiento a lo acordado en la audiencia celebrada, pero 

vencido el término concedido, no hizo pronunciamiento. 

La parte actora había presentado informe indicando que el demandado 

no cumplió con lo pactado en la audiencia celebrada el pasado 27 de 

julio. 

Revisado el programa de títulos judiciales del despacho se observa que no 

existen consignaciones para el proceso.  

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 085 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veinticuatro de enero de dos mil veintitrés. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y lo informado 

por la parte demandante, en este proceso EJECUTIVO promovido por ALBA 

ELENA BLANDÓN VALENCIA, en contra de JOSÉ FERNANDO LÍNCE OCAMPO, 

se dispone señalar nueva fecha para continuar con la audiencia. 

 

Para tal efecto se fija el día 17 de abril de 2023, a las dos (2) de la tarde. 

  

N O T I F Í Q U E S E 

     

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

             J U E Z  

Oecp. 
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